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rida, Miranda, Táchira, Trujillo, Zamora y Zulia, se han tomado los da
tos. de la Constitución respectiva, y de las I~eyes o Decretos especiales, 
te111e11do en cuenta, al mismo tiempo, los Municipios que a cada. Distrito 
correspondían según la Constitución de 1904. Al ser sancionadas las le
yes que faltan, se harán a este trabajo las pequeiias correccione!I que re· 
clame y se publicará en folleto. 

11078 
Acuerdo de la Corle Federal y de 

C asaci/m acerca de una COIIStt//a 
referente a la Ley de Reg,islro.-
26 de enero de 1911. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciudadano Registrador Prin
cipal del Estado Yaracuy, por órga
no del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores; y 

Considerando: 
Que por el artículo 109 de la Ley 

de Registro, se confiere a esta Cor
te solamente la atribución de resol
ver las dudas que ocurran en la in
teligencia de dicha Ley; y 

Considerattdo: 
Que la materia sometida a reso

l uci611 no es de aquellas que deben 
resolverse por este Tribunal. toda 
vez que el Registrador ha debido 
proceder de conformidad con el ar
tículo 84 de la expresada Ley, 

Acuerda: 
En el presente caso, la Corte 110 

liene materia sobre qué decidir. 
Publíquese, regístrese, co111u11íq11e

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, eu el Palacio Fed~ral, 
en Caracas, a los veintiséis días del 
mes de enero de mil novecientos 
once.-Años 1019 de la Independe11-
cia y 529 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONS'l'AN · 
TINO GUERRF.Ro.-El Vicepresiden
te, Enrique Urdaneta Maya.-EI Re
lator, Car/Qs AI/Jerto Urbaneja.-EI 

TOMO J:XXIV-4 

Canciller, Ant9 iff'! Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Tl'lleria. - Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P. M. 
Rcyes.-EI Secretario, Vicente E. Vi1-
/11ti1tt'. 

11079 
Acuerdo de la Corle Federal )' de 

Cnsació1t, acerca de una consulta 
1·e/erenle al artícukJ 36 de la Lry 
de Registro.- 26 de enero de 
1911. 

T4A CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZt'ELA, 

EN SALA FEDERAJ,, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciucladano Juez de Primera 
Instancia eu lo Civil y Mercantil del 
gstado Falcón por órgano del ciuda
dano Ministro de Relaciones [uterio
res; y 

Consi'dernndo: 
Que por el artículo 36 de la Ley 

de Registro las Oficinas Principales 
de Registro son el Depósito, entre 
otros, de los expedienles judiciales 
concluidos, 

Acuerda: 
En el presente caso el ciudadano 

Juez ele Primera Instancia eu lo Ci
vil y Mercantil del Estado Falcón, 
podrá solicitar del ciudadano Regis
trador del mismo Estado la devolu
ción de los expediente:-: errada111eu
te depositados en dicha Oficina sin 
estar terminados. 

Comuníquese, publíquese, regístre
se y archívese el expedie11le. 

Dado, firmado y sellado 1:n la Sala 
de Ancliencias ele la Corle Federal 
y de Casación, en el Pah:cio .Fede
ral, en Caracas, a los veintiséis días 
del mes de enero del año de lllil no
vecientos once.-Años 101'' de la In -
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